
ELECTROSERVI JAPONES CIA. LTDA. 

Guayaquil, Octubre 23 del 2003 

Sr. Ingeniero y 
TADASHI HIRAI 
Ciudad.- 2 Cao 

“lok. 12 590-32 85 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ELECTROSERVI JAPONES CIA. LTDA, en sesión 
realizada el 23 de Octubre del 2003 tuvo el acierto de reelegirlo como GERENTE de la 
Compañía para un período estatutario de dos años. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan en el artículo 18 de los Estatutos Sociales: 
y en la Ley de Compañias, entre las cuales, usted tiene la representación legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía actuando de manera individual. 

La Compañía ELECTROSERVI JAPONES CIA. LTDA. es una sociedad de 
Responsabilidad Limitada legalmente constituida en la República del Ecuador, mediante 
escritura pública celebrada el 10 de Junio de 1985, ante el Notario del Cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, aprobado por la Superintendencia de 
Compañiías e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el día 23 de Julio de 1985, 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 
inscribirla ante el Sr. Registrador Mercantil de este Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

ELECTROSERVI JAPONES CIA. LTDA. 
Cs» 

79H EZ. 
ING. HIROJI UEKI OHSAWA 

Presidente de la Compañia 

Acepto de designación de GERENTE de la Compañía “ELECTROSERVI JAPONES 
CIA. LTDA.” 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2003 

SN 
Céd. 0906118096



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la Compañía  ELECTROSERVI 
JAPONES CIA. LTDA., a favor de TADASHI HIRAL 
de fojas 141.633 a 141.635, Registro Mercantil 
número 21.175, Repertorio número 32.013.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, veintiséis de 
Noviembre del dos mil tres.- 

     
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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